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ACTA DE LA SESIÓN DEL CONSEJO MUNICIPAL PARA LA ATENCIÓN E INCLUSIÓN SOCIAL DE LAS 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y ESPECTRO AUTISTA, CELEBRADA EL DÍA 7 SIETE DE JUNIO DEL 
AÑO 2017 DOS MIL DIECISIETE.-----------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------ 
En el Municipio de Zapopan, Jalisco y siendo las 10:16 diez horas y dieciséis minutos del día 

miércoles 7 siete del mes de junio del año 2017 dos mil diecisiete, estando presentes en la sala de 

reuniones denominada “Sala de Expresidentas” del Sistema DIF Zapopan, ubicada en Av. Laureles 

No 1151 Mil ciento cincuenta y uno, Col. Fovissste, de este Municipio, las siguientes personalidades: 

la ciudadana María Elena Villa Ramos en su carácter de Presidente del Consejo Municipal para la 

Atención e Inclusión Social de las Personas con Discapacidad y Espectro Autista; Mtra. Alicia García 

Vázquez en su carácter de Secretario Ejecutivo del Consejo; representando a Irma Levy Salido de la 

Asociación HumanaMente A.C., en su carácter de Consejero Ciudadano; Ángela Meraz Herrera;  

Diego Hernández Ángeles como representante de la Asociación Sin Límites A.C., en   su carácter de 

Consejero Ciudadano; Alicia Negrete Ramos como representante de la Asociación Trascendiendo el 

Autismo A.C., en su carácter de Consejero Ciudadano; Marcela Páramo Ortega como representante 

del Centro Psicoeducativo Freire A.C., en su carácter de Consejero Ciudadano; representando a 

Héctor Figueroa Solano como Secretario Ejecutivo del Consejo Estatal para la Atención e Inclusión 

de las Personas con Discapacidad, en su carácter de Consejero Ciudadano; Oscar Miranda Vea; 

representando a Laura Gabriela Cárdenas Rodríguez Regidora Presidente de la Comisión Edilicia de 

Participación Ciudadana del Ayuntamiento de Zapopan, y vocal del Consejo; René Barriga; 

representando a Dora María Fafutis Morris Directora de Servicios del Sistema DIF Zapopan, y vocal 

del Consejo; Gizela Pinedo Pérez; Luis Alberto Castro Rosales Director Jurídico del Sistema DIF 

Zapopan y vocal del Consejo; con el objeto de dar inicio a la Sesión del Consejo Municipal para la 

Atención e Inclusión Social de las Personas con Discapacidad y Espectro Autista del mes de Febrero 

del 2017 dos mil diecisiete, por lo que en uso de la voz la ciudadana María Elena Villa Ramos en su 

carácter de  Presidente del Consejo, procede a dar la bienvenida a esta sesión mensual. Voz: María 

Elena Villa Ramos en su carácter de Presidente del Consejo.- Buenos días, sean todos ustedes 

bienvenidos a esta segunda sesión del Consejo Municipal Para la Atención e Inclusión Social de las 

Personas con Discapacidad y espectro autista. Agradezco contar con su presencia y el tiempo que 

nos obsequian esta mañana.  Formalizo el inicio de esta reunión prevista para el día de hoy martes 

siete de junio del año dos mil diecisiete, por lo que siendo las 10:16 damos desahogo al siguiente 

orden del día:-----------------------------------------------------------------------------Orden del día:----------------

---------------------------------------Punto número Uno.-Lista de Asistencia. Voz: María Elena Villa 

Ramos, Presidente del Consejo: le solicito a la Maestra Alicia García Vázquez, Secretario Ejecutivo 

de este Consejo, nos haga favor de pasar la lista de asistencia a los presentes. Voz: Mtra. Alicia 

Vázquez García en su carácter de Secretario Ejecutivo del Consejo.- Pasa lista de asistencia a los 

presentes. Buenos días, ¿Ciudadana Presidenta María Elena Villa Ramos? ¡Presente! ¿Irma Levy 

Salido, representante de la Asociación HumanaMente A.C.? En su representación Ángela Meraz, 

¿Marcela Páramo Ortega, representante del Centro Psicoeducativo Freire A.C.? ¡Presente! ¿Diego 

Hernández Ángeles, representante de la Asociación Sin Límites A.C.? ¡Presente! ¿Alicia Negrete 

Ramos, representante de la Asociación Trascendiendo el Autismo A.C.?¡Presente! ¿Héctor Figueroa 

Solano, Secretario Ejecutivo del Consejo Estatal para la Atención e Inclusión de las Personas con 

Discapacidad? ¡Ausente! ¿Laura Gabriela Cárdenas Rodríguez, Regidora Presidente de la Comisión 

Edilicia de Participación Ciudadana del Ayuntamiento de Zapopan? en su representación Mtro. René 

Barriga,  ¿José Hiram Torres Salcedo Regidor, Presidente de la Comisión Edilicia de Salud del 

Ayuntamiento de Zapopan? ¡Ausente!  ¿Dora María Fafutis Morris, Directora de Servicios del 

Sistema DIF Zapopan? En su representación Gizela Pinedo Pérez; ¿Luis Alberto Castro Rosales, 

Director Jurídico del Sistema DIF Zapopan? ¡Presente!; Salvador Villaseñor Aldama, Director de 

Programas Sociales Estratégicos del Ayuntamiento de Zapopan ¡Ausente!, Voz: María Elena Villa 

Ramos, Presidente del Consejo- ¡Gracias Alicia! Pasamos entonces al punto número dos: -------------
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-------------------------------------------------------------------------------------Punto número Dos.- Verificación y 

declaración del Quórum legal para Sesionar.- Voz: María Elena Villa Ramos, Presidente del 

Consejo: vista la verificación de la lista de asistencia y de que nos encontramos la mayoría de los 

convocados, hago la correspondiente declaratoria del quórum legal, para la celebración de la 

presente sesión; por lo que pasamos así al siguiente punto----------------------------------------------------

Punto número Tres.- Lectura y Aprobación del Orden del día. Voz: María Elena Villa Ramos, 

Presidente del Consejo: le solicito nuevamente a la Maestra Alicia García Vázquez, Secretario 

Ejecutivo de este Consejo, nos haga favor de dar lectura al orden del día propuesto, el cual se pone 

a su consideración, y le solicito tome la votación para la aprobación del presente punto; cedo 

entonces el uso de la voz a la Mtra. Alicia. Voz: Mtra. Alicia Vázquez García, Secretario Ejecutivo: 

tenemos un orden del día pero primero queremos ver si podemos hacer una modificación, primero 

voy a leer el orden del día que teníamos previsto es: Punto número Uno.- Lista de asistencia, Dos.- 

Verificación y declaración del quórum legal para sesionar, Tres.- Lectura y aprobación del orden del 

día, Cuatro.- Lectura del acta anterior y en su caso aprobación, Cinco.- Toma de protesta del CP 

Salvador Villaseñor Aldama  Director de Programas Sociales Estratégicos como Consejero 

representante de las Direcciones del Municipio de Zapopan, Seis.- Informe de los avances de los 

acuerdos de la pasada sesión , Siete.- Varios, Ocho Clausura de la Sesión. El Licenciado Salvador 

Villaseñor no pudo asistir porque tenía evento con el Presidente y no le va a ser posible 

acompañarnos por lo que les estoy pidiendo que si podemos retirar el punto número cinco del orden 

del día la toma de protesta de Salvado; quienes estén a favor de que eliminemos el punto número 

cinco favor de levantar la mano. ¡Aprobado por unanimidad! -------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------------------------Punto número Cuatro.- Lectura del 

Acta anterior y en su caso aprobación.  Voz: María Elena Villa Ramos, Presidente del Consejo: 

continuando con el cuarto punto quiero solicitarles que en razón de que cada uno cuenta con el acta 

que se les envío previamente a esta sesión, les pido si no tienen inconveniente en dispensar u obviar 

la lectura de la misma y en consecuencia aprobar su contenido. Le solicito a la Maestra Alicia García, 

Secretario Ejecutivo de este Consejo, nos haga favor de someter a votación el presente punto para 

su aprobación. Voz: Mtra. Alicia Vázquez García, Secretario Ejecutivo: les solicito ¿quiénes estén a 

favor de dispensar la lectura del acta anterior y aprobar su contenido?, favor de manifestarse 

levantando la mano. ¡Aprobado por unanimidad! ----------------------------------------------------------------

----------------------------------------Punto número seis.- Informe de los avances de los acuerdos de la 

pasada sesión. Voz: María Elena Villa Ramos, Presidente del Consejo: continuando con el sexto 

punto del desahogo del orden del día el cual consiste en informar sobre los avances de los acuerdos 

de la  sesión del 10 de febrero: Diagnóstico de Accesibilidad Universal en los edificios municipales. 

Voz: Alicia García Vázquez, Secretario Ejecutivo: le cedemos el uso de la voz a Gizela para que nos 

explique. Voz Gizela Pinedo Pérez.- vocal suplente: se mandó el oficio a obras públicas solicitando 

se informe como va solicitud que hizo la regidora, se hizo el 26 de mayo, fue recibido el 29 de mayo, 

todavía no hay respuesta, pero aquí está el oficio, lo que se había acordado en la sesión anterior de 

enviar el oficio, aquí está,  pero estamos a la espera de la respuesta. Voz René Barriga, Vocal 

Suplente: si me permiten hacer un comentario, nosotros vamos un poquito atrasados por el tema 

de la formalización del convenio con COEDIS, ya lo hemos rebotado tres o cuatro ocasiones, ellos lo 

tienen y no hemos podido avanzar entonces si ahí nos pueden ayudar. Voz María Elena Villa Ramos, 

Presidente del Consejo: hay que verlo con Dora, te lo encargo mucho. Voz René Barriga, Vocal 

Suplente: ese convenio nos puede ayudar mucho porque COEDIS tiene un área muy específica para 

el análisis de los espacios incluyentes, firmando el convenio podemos avanzar mucho. Voz María 

Elena Villa Ramos, residente del Consejo: para que lo vea Dora, a ver si le echa una llamadita a 

Héctor, que es la que tiene más comunicación con Héctor y que nos le de salida. Voz Marcela 

Páramo Ortega, Consejera ciudadana: yo le había prestado a uno de los asesores de la Regidora un 

libro donde vienen medidas y las rampas que deben existir y todo lo de los baños y todo eso del 

IMSS déjame checar cómo se llama este chico. Voz René Barriga, Vocal Suplente: Ismael. Voz 
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Marcela Páramo Ortega, consejera ciudadana: tal vez eso también les puede ir ayudando en lo que 

se resuelve lo de COEDIS. Voz René Barriga, Vocal Suplente: de hecho en ese tema yo quiero tocarlo 

en puntos varios porque tuvimos una vinculación con CINEMEX a nivel nacional  y nos pidieron 

apoyo por la salas que van a inaugurar en Plaza Patria y ese libro lo vieron ese libro lo vieron y lo 

fotocopiaron, es un tema que me gustaría tocarlo en puntos varios. Voz: Alicia García Vázquez, 

Secretario Ejecutivo: ¿se puede conseguir el libro? Voz Marcela Páramo Ortega, Consejera 

Ciudadana: no, pero pues fotocopiémoslo, ¿tú tienes el original? Voz René Barriga, Vocal Suplente: 

si claro por supuesto. Voz Marcela Páramo Ortega, Consejera ciudadana: yo no lo tengo ahorita, le 

pedí a Ismael que cuando lo desocupara me lo regresara, pero no creo,  a mí me lo dieron en México. 

Voz: Alicia García Vázquez, Secretario Ejecutivo: si me pasas el nombre del libro y quien lo editó así 

vamos directamente con quien lo editó. Voz René Barriga, Vocal Suplente: es una norma del Seguro 

Social. Voz Diego Hernández Ángeles, Consejero Ciudadano: yo tengo mucho material en cuestión 

de accesibilidad, lo tengo todo en la nube,  lo compartimos con personas del Consejo Ciudadano de 

Movilidad no Motorizada, ahorita que se está haciendo un documento base para normativa de obra 

pública accesible, entonces tenemos mucha documentación. Voz: Alicia García Vázquez, Secretario 

Ejecutivo: entonces podemos tener el documento en alguna nube para que todos lo puedan bajar y 

nosotros reproducimos este material para que todos puedan tener acceso a él. Voz: Alicia García 

Vázquez, Secretario Ejecutivo: el convenio sería del DIF para con COEDIS? Voz René Barriga, vocal 

suplente: no, sería del Municipio, ya solo falta que ellos nos lo regresen con las modificaciones, 

COEDIS. Voz: Alicia García Vázquez, Secretario Ejecutivo: doy la bienvenida a Oscar Miranda en 

representación de COEDIS. Voz René Barriga, vocal suplente: estamos sobre un punto del convenio, 

estuve platicando con Fausto para ver cómo va el tema del convenio y nos dijo que lo había 

mandado a la Secretaría. Voz Oscar Miranda Vea, Consejero suplente: ok, lo reviso con el Licenciado 

Héctor.---------------------------------------------------------------------------------- Voz María Elena Villa Ramos, 

Presidente del Consejo: exhorto a la Comisión General de Gestión integral para mantener el 

Reglamento Estatal de verificación y se cumplan las normas de accesibilidad en las obras que están 

por realizarse y las que ya están en proceso. También es un tema que tenían ustedes con Obras 

públicas. ¿Si fueron a ver obra? Voz Oscar Miranda Vea, Consejero Suplente: si fuimos a ver una 

obra se hizo una revisión las instalaciones son sumamente accesibles se hizo la recomendación de 

un baño, la adaptación de un baño accesible, las instalaciones ya estaban terminadas entonces iban 

a ver la posibilidad de la modificación, sin embargo con las dimensiones iban a ver todo lo posible,  

pero las instalaciones si son accesibles, las circulaciones,  el ingreso, el egreso, estacionamiento son 

sumamente accesibles. Voz María Elena Villa Ramos, Presidente del Consejo: previo a esto tuvimos 

una reunión Obras públicas, COEDIS y DIF y ya ellos tomaron el tema. Entonces no sé si tengan algún 

comentario. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Voz María Elena Villa Ramos, Presidente del Consejo, sistema auditivo en el portal web del 

Ayuntamiento. Voz René Barriga, Vocal Suplente: ahí voy a tocar el tema con el de la campaña que 

tenemos. Platicando con Comunicación Social, ellos adoptaron desde hace un mes y medio el diseño 

de la campaña que queríamos y tenía que haber salido en abril y principios de mayo, solo que para 

nuestra sorpresa ellos se han involucrado tanto que ya están diseñando un tema muy grande, están 

proponiendo al programa de proyectos estratégicos ciertas acciones muy específicas concluyeron 

que ciertos municipios no tienen una dirección muy clara, entonces yo el día de ayer estaba 

platicando con el director de comunicación y la campaña la van a manejar, son tres prioridades que 

tiene la campaña, tres necesidades muy básicas acceso, educación y oportunidades de empleo, pero 

no solo es una campaña informativa entonces ahí es donde va a entrar el tema del portal web, el 

tema de accesibilidad y el tema de empleo, es donde se va hacer el tema de concientización para el 

trato digno a personas con discapacidad por medio de la campaña informativa, entonces no va a 

quedar en una campaña de un mes, por una parte si nos tiene muy desesperados porque 

hubiéramos querido pero por otra ya cuando estamos en el grupo de asesores la verdad es que si le 

están poniendo mucho corazón, si adoptaron el tema, nos han pedido muchísima información, han 
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estado reunidos en COMUDE, en Educación, piden información de lo que he presentado aquí con 

ustedes, entonces lo que quieren hacer es un tema integral no de un mes, por eso es que vamos un 

poco atrasados, quedaron que este viernes nos presentan un avance general, si vemos que ya 

estamos en condiciones los vamos a buscar para que conozcan el tema la siguiente semana,  la 

verdad es que si les pido una disculpa, van un poco atrasados porque no quieren que quede en el 

plano informativo, la intención es presentar acciones muy focalizadas, en el tema de accesibilidad, 

en el tema de educación, y en el tema de empleo y van a poner el tema de deporte también, 

entonces yo espero que sea una campaña muy interesante. Voz María Elena Villa Ramos, 

Presidente del Consejo: muchas gracias.------------------------------------------------------------------------------

-------------- Voz María Elena Villa Ramos, Presidente del Consejo: Iniciativa ley de salud. Voz Gizela 

Pinedo Pérez, vocal suplente: la Lic. Dora habló con el Diputado Augusto Valencia para la cuestión 

de la inclusión en la ley de personas con autismo, que ya está aprobado en comisiones, ahora 

depende de la comisión de salud definir si va a ser un capítulo dentro de la ley o una ley 

independiente pero que ya está avanzado el tema, ya solo que la comisión de salud. Voz María Elena 

Villa Ramos, Presidente del Consejo: ahí René me había comentado la Regidora que había 

posibilidades de reunirse con Dorantes que es diputada, que también a tratar el día de hoy después 

de esta reunión, te lo encargo muchísimo para darle seguimiento. Voz René Barriga, Vocal 

representante: claro que sí. Voz María Elena Villa Ramos, Presidente del Consejo: también DIF 

Guadalajara había llevado el tema y para darle para delante. Voz: Alicia García Vázquez, Secretario 

Ejecutivo: yo quería verlo en asuntos varios este tema de lo de autismo para informarles al Consejo 

que tuvimos reunión de patronato la semana pasada y ya nos autorizaron, nosotros ya queremos 

iniciar la obra del centro de autismo, ya estamos comprando el material para el centro de autismo, 

afortunadamente teníamos un millón de pesos que nos dio DIF Jalisco, nos dio una ampliación de 

presupuesto por 500 mil pesos más, tenemos un millón y medio para equipamiento, ya lo estamos 

adquiriendo, pero todavía no tenemos la obra y el DIF no puede hacer la obra entonces la obra se 

iba a hacer con un fideicomiso que estaba esperando obras públicas pero todavía no les daban 

respuesta, lo que hicimos fue meter a patronato un recurso que lo teníamos etiquetado para CRI 

pero no lo teníamos ubicado exactamente en que, ya nos dieron la autorización para utilizarlo en 

obra ya metimos la petición al comité de obras públicas para que obras públicas pueda licitar, yo 

creo que estaríamos empezando la obra en menos de un mes, ya tenemos el dinero cubierto por lo 

menos para la parte de arriba, ya tenemos el recurso para iniciar. Voz María Elena Villa Ramos, 

Presidente del Consejo: teníamos lo de los eventos, donativos, que tocamos puertas, estaban 

etiquetados para otras cosas,  lo subimos a Patronato, todo se cambió, va a estar dirigido a autismo 

para poder meterle con todo y que realmente salga el proyecto. Voz Alicia García Vázquez, 

Secretario Ejecutivo: es un esfuerzo que ha hecho Maye en lo particular, todos los donativos que 

han llegado ya los destinamos para esto, entonces si nos gustaría, ya tenemos el proyecto 

físicamente, si quieren se los podemos compartir para que lo conozcan y se involucren en el 

proyecto y que el centro de autismo sea un proyecto de este consejo. Les haremos llegar a sus 

correos los planos para que lo conozcan.-----------------------------------------------------------------------------

---------Punto número Siete.-Participación de los miembros del consejo Voz: María Elena Villa 

Ramos, Presidente del Consejo.- Continuando con este punto del desahogo del orden del día el cual 

consiste en la participación de alguno de ustedes, les pregunto ¿alguien desea tomar la palabra? 

Voz Gizela Pinedo Pérez, vocal suplente: por parte de la Lic. Dora quería proponerles que las 

sesiones del consejo, la idea era hacerlas mensualmente se complica de repente, decía ella hacerlas 

trimestrales y ponerlo a su consideración y así tener más información de los avances que se están 

teniendo. Voz: María Elena Villa Ramos, Presidente del Consejo: ¿y bimestral? Voz Luis Castro 

Rosales, Vocal del Consejo: podría ser bimestral con la salvedad de convocar extraordinariamente 

por algún caso urgente que podría presentarse. Voz Alicia García Vázquez, Secretario Ejecutivo: 

entonces someto a su consideración el que queden bimestralmente, quien esté a favor levantar la 

mano, ¡Aprobado por unanimidad! Voz Alicia Negrete Ramos, Consejera Ciudadana: la semana 
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pasada me invitaron a participar en el conversatorio que organizó la CEDH junto con la Cámara de 

Diputados, me tocó desarrollar el tema del uso democrático del espacio urbano, estuve dándole 

vuelta a la cabeza enfocándome en cómo puedo hacer el uso de la ciudad, y es difícil porque a 

diferencia de otra discapacidad como platicábamos la vez pasada, en autismo no vamos a necesitar 

rampas o adecuaciones especiales porque los problemas no son motores, entonces yo hice la 

propuesta de utilizar la señalética como algo no tan abstracto como se ha estado usando hasta 

ahorita porque no es entendible para las personas con autismo, sobre todo pensando en que 

siembre hablamos de los niños con autismo pero no hablamos de los adultos con autismo, entonces 

para un adulto con autismo va a ser difícil entender la señal por ejemplo del círculo donde está una 

i pero para todos los demás, los neurotípicos, significa que ahí está el módulo de información, para 

ellos eso es algo abstracto, o el círculo con un signo de menos en medio que yo tampoco sé que 

significa pero lo puedo investigar y ya, pero una persona con autismo no lo va a poder entender, 

entonces pensando en el adulto con autismo si podíamos ir adaptando, yo hice esa propuesta ahí 

pero la hizo una ciudadana más, no creo que vaya a llegar lejos, por qué no si les gustaría a ustedes 

la idea empezar como consejo que somos ya de un municipio una propuesta que vaya agarrando 

más fuerza, no se cuándo se pueda lograr pero que podamos llegar quizás en un momento a nivel 

nacional, por ejemplo del módulo de información pones la i y abajo un escritorio con una persona, 

él te va a poder entender que es un módulo de información, o los baños por ejemplo yo lo he hecho 

con mi hijo, ¿Qué dice ahí hijo? Señor- señora, para él no dice baño, buscar adaptaciones como las 

tienen en España, que ya tienen una señalética desde el 2013 empezaron a trabajar en esto, de 

manera que una persona con autismo se va a poder comportar correctamente porque entiende la 

señal. Ahí hice yo esa propuesta que dudo que prospere por varias razones, soy una simple 

ciudadana, pero la otra que me causó mucha extrañeza hasta cierto punto disgusto, si es una 

convocatoria que hace la Comisión Estatal de Derechos Humanos y un Diputado en especial, ellos 

estuvieron en la inauguración y la foto y se retiraron porque tenían cosas que hacer, incluso le 

expresé a uno de ellos, yo creo que todos tenemos cosas que hacer, pero si es algo que tu estas 

convocando, estás diciendo a ver denme ideas porque las voy a pasar a la Cámara pues entonces 

escúchanos, no todo me lo pueden mandar por escrito, no pues entonces yo lo hubiera escrito y te 

lo mando verdad?, por eso creo que no prospere, y se me hace interesante poderlo. Voz Alicia 

García Vázquez, Secretario Ejecutivo: ¿quieren que desde el consejo lo impulsemos? Voz René 

Barriga, Vocal Suplente: el único tema sería ver en qué parte tenemos que ajustarlo, en dónde 

tenemos que comenzar a trabajarlo, desde que punto, por ejemplo desde el Municipio en algún 

reglamento, o es totalmente injerencia del tema de movilidad a nivel estatal, saber en qué parte lo 

tenemos que focalizar, yo creo que si tendríamos otra reunión para que nos pudiera platicar más a 

fondo sobre este tema, porque lo podemos platicar desde el congreso, platicar con Alejandro 

Hermosillo, porque es el tema de movilidad, pero tenemos que verlo con el reglamento de 

construcción que también está la señalética, o con la señalética de prevención de emergencias, creo 

que son diferentes aristas, entonces focalizarlo en algún punto y de ahí partir. Con todo gusto nos 

reunimos. Voz Alicia Negrete Ramos, Consejera Ciudadana: yo puedo desarrollar la idea, tal cual 

sería, eso no está atado nada más a autismo, sino por ejemplo el caso de personas con discapacidad 

intelectual, aplica para ellos, en general personas con problemas de sordera también. Voz René 

Barriga, Vocal Suplente: pues que ustedes nos digan por donde tenemos que caminar por la parte 

de reglamentos y si tenemos que buscar a algún diputado local, sin problema. Voz Alicia Negrete 

Ramos, Consejera Ciudadana: voy hacer la justificación y el proyecto y se los presento. Voz Oscar 

Miranda Vea, Consejero Suplente: en el tema de normativo, igual a través de normatividad 

mexicana, si bien es cierto que no existe como tal una norma para autismo, pero nos podemos basar 

en los ajustes razonables, un ejemplo de lo que comenta por ejemplo, es la fundación ADECO, 

fundación es española, en Barcelona, trabajan un método de señalización, por ejemplo, la cocina se 

encuentra en el quinto piso, y las escaleras la señalizan con un tenedor, es una idea de trabajo que 

tienen fundaciones como ADECO, MARTIERRA, la Universidad de San Jorge, que trabajan a través 
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de este tipo de señalizaciones, entonces, a través de esto nos podemos apegar a los ajustes 

razonables a través de la Convención ya que no existe una normativa mexicana que nos lleve a la 

señalización. Voz Luis Castro Rosales, Vocal del Consejo: yo comparto la opinión con respecto a que 

es una iniciativa que la pudiéramos llevar a lo local primero y con independencia de poderla llevar 

luego al congreso del estado, pero tal vez aquí por la cercanía con el propio cabildo, previamente 

trabajarla aquí pudiéramos focalizar en lo local con independencia y desde luego posteriormente 

sería llevarla al congreso, yo creo que a manera tal vez de reglamento, lo veo más viable en el 

Municipio, previamente un trabajo de la señalética, yo también coincido, tiene muchas aristas. Voz 

René Barriga, Vocal Suplente: Perdón que te interrumpa podemos aprovechar dos de las 

herramientas, la de iniciativa ciudadana que es una herramienta que nosotros aprobamos en este 

Ayuntamiento, hay que quitarnos de la mente el tema de que no podemos generar comisiones de 

transformación, claro que sí, ustedes tienen herramientas que aprobamos, aprovéchenla está la 

iniciativa ciudadana, yo les mando la información de las herramientas de participación ciudadana 

que aprobamos, ya recibimos una iniciativa ciudadana en Cabildo y vamos a estar trabajando en eso 

también, entonces le mando la información para ver si por medio de una iniciativa como una ONG 

ustedes pueden presentarla a cabildo, no se necesita tanto de nosotros, son herramientas para 

empoderar a las ONG, yo les mando si me pasan un correo les mando las herramientas en qué 

consisten parte del reglamento de participación ciudadana y adóptenlas ustedes. Voz Alicia García 

Vázquez, Secretario Ejecutivo: ¿puedes enviarle esa información a Dora? para que ella lo reproduzca 

para que todos lo tengan en su correo. Voz René Barriga, Vocal Suplente: por supuesto. Voz Marcela 

Páramo Ortega, Consejera Ciudadana: Alicia si necesitas el contacto con Isabel Ballonas, sigo 

teniendo mucha cercanía con ella y puede darnos algunos tips, Isabel fue presidenta de las 

asociaciones a nivel mundial en autismo, sigo teniendo mucho contacto con ella, vive en Madrid, es 

súper abierta, el contacto con ella, les paso su celular y te aseguro puede dar muchos tips y muchas 

ayudas. Voz Alicia García Vázquez, Secretario Ejecutivo: ¿me puedes pasar su correo electrónico? 

Voz Marcela Páramo Ortega, Consejera Ciudadana: te lo paso por whatsapp. Voz Alicia García 

Vázquez, Secretario Ejecutivo: entonces aterrizamos como quedaría esto, René nos manda los 

puntos de cómo una A.C. puede meter una iniciativa ciudadana, para que Alicia pueda meter la 

iniciativa a cabildo y para elaborarlo completamente, ¿necesitas que te apoyemos en algo? Voz Luis 

Castro Rosales, Vocal del Consejo: impulsándola también nosotros como consejo también puede 

ser. Voz Alicia García Vázquez, Secretario Ejecutivo: si también, nosotros podemos mandarlo a la 

par. Voz René Barriga, Vocal Suplente: puede ser por iniciativa ciudadana, pero primero conocer el 

proyecto, eso sí lo necesitamos, toda la idea, todo el espíritu del proyecto, y ver, a lo mejor es solo 

una modificación de algún reglamento mucho más fácil, o si se necesita impulsar por medio de una 

iniciativa ciudadana pues le damos también por ahí. Voz Alicia García Vázquez, Secretario Ejecutivo: 

entonces ¿Alicia te puede enviar la información para que la revisen? Voz René Barriga, Vocal 

Suplente: adelante, sin problema. Voz Alicia García Vázquez, Secretario Ejecutivo: Ángela ¿quieres 

comentar algo? Voz Ángela Meraz Herrera, Consejera Suplente: no nada. Voz René Barriga, Vocal 

Suplente: yo sí, platicarles que a la fecha se han realizado siete talleres en conjunto con COEDIS, 

Fausto nos está ayudando muchísimo, hemos llevado 7 talleres de trato digno a personas con 

discapacidad a servidores públicos, se han no capacitado, yo digo concientizado por lo menos en un 

eje de responsabilidad a 400 empleados, muy poquitos, pero estamos haciendo un esfuerzo. Gracias 

a una publicación que tuvimos generamos contacto con CINEMEX y vamos a capacitar a los 30 

gerentes estatales de CINEMEX, Fausto nos va a apoyar, tendrá una repercusión porque ellos van a 

ser multiplicadores, la consigna que hicimos con CINEMEX fue que ellos fueran multiplicadores con 

todos sus empleados en las salas y aparte aquí se los platico aquí en confianza, estamos pronto a 

que CINEMEX adopte una política incluyente, estamos trabajando con ellos para que nos ayuden y 

otro tema que me pidió Gaby aquí es ver la posibilidad de hacer una jornada o en un solo día para 

invitar a las A.C. que participan con personas con discapacidad, CINEMEX nos regala las entradas, 

palomitas y refresco con el ánimo de comenzar a ver cómo hacer las modificaciones a sus salas, creo 
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que Plaza Patria va a tener una o dos salas con algunas modificaciones muy interesantes. Voz: María 

Elena Villa Ramos, Presidente del Consejo: ¿Cuántas salas van a ser en Plaza Patria? Voz René 

Barriga, Vocal Suplente: creo que iban a ser 11 o 9, no recuerdo bien. Voz: María Elena Villa Ramos, 

Presidente del Consejo: ¿nada más dos tendrían esas modificaciones? Voz René Barriga, Vocal 

Suplente: si, dos tendrías esas modificaciones porque va muy aventajado el tema de construcción. 

Voz Alicia García Vázquez, Secretario Ejecutivo: si quieres cuando tengas el día podemos hacer la 

convocatoria de las asociaciones civiles por parte de la Regidora y del Consejo, y mientras vamos 

viendo toda la lista de la gente que le interese asistir. Voz René Barriga, Vocal Suplente: el problema 

es que tiene que ser en la mañana es lo que nos pide CINEMEX, y nos dice que si necesitan llevar 

acompañante sin problema. Está muy padre lo que estamos construyendo con ellos. En otro tema 

el Diplomado de Lengua de señas mexicanas van en la octava sesión, están 28 personas y nos 

pidieron que preguntáramos aquí en DIF que se habían registrado 10 personas y que solo está 

asistiendo una. Voz Alicia García Vázquez, Secretario Ejecutivo: tuvimos un problema con el 

sindicato, la fecha nos la cambiaron, literal nos la cambiaron 5 veces, entonces convocábamos a la 

gente y no había diplomado y el sindicato se molestó mucho, entonces ya no los obligaron a ir, yo 

quería que se asistieran, la gente estaba muy interesada, pero ahorita ya no se pueden integrar. Voz 

René Barriga, Vocal Suplente: no,  ya va muy avanzado, lo que si es que podemos pensar en otro 

diplomado. Voz Alicia García Vázquez, Secretario Ejecutivo: si nos gustaría que nos siguieran 

contemplando, todas las capacitaciones que entran yo no las apruebo, las aprueba un comité en 

donde está el sindicato, si el sindicato lo autoriza y ve las horas pasa, pero si ellos no lo autorizan o 

lo detienen. Voz René Barriga, Vocal Suplente: pues vamos a sensibilizar a las personas del sindicato, 

si nos traemos a una persona, un sordomudo y que vean lo importante, porque al final de cuentas 

si no es significativo para ellos. Ustedes digan y nosotros lo traemos, si en algo les sirve. Voz Alicia 

García Vázquez, Secretario Ejecutivo: habrá que proponerlo al sindicato para ver si quieren estar 

presentes para cuando venga esta persona. Voz Marcela Páramo Ortega, Consejera Ciudadana: te 

propongo algo, hazles vivir un día sin hablar y sin escuchar y que hagan sus actividades, una hora 

que les quites el oír y el poderse comunicar y con que lo vivan una hora creo que va a cambiar su 

perspectiva. Voz Alicia García Vázquez, Secretario Ejecutivo: lo que yo propongo es que para la 

próxima, yo quería que lo toma la gente de base, porque la gente de confianza se termina la 

administración y tal vez siga o no siga, lo que yo quería es que la gente de base que está trabajando 

todo el tiempo se capacite para que permanezca ese proyecto, pero en caso de que no, para la 

próxima yo me comprometo a llenar esos lugares porque la gente de confianza está muy interesada 

en asistir, pero no los puse a ellos por poner a los demás. Entonces para la próxima si tú me dices 

hay tantos lugares yo me comprometo a llenarlos. Voz René Barriga, Vocal Suplente: si está bien, 

en esta ocasión queremos un grupo más grande porque hubo otras dependencias que se enteraron 

y hubo el reclamo, entonces yo creo que esto si nos va a impactar además hay que focalizarlo bien. 

Voz Diego Hernández Ángeles, Consejero Ciudadano: de hecho algo que se puede hacer para 

generar interés es si estas personas están convocando para que reciban esta capacitación, este 

diplomado, ellos se encargan de estar recibiendo al público, puedes hacer el experimento de 

mandarles personas sordas y así planearlo para que ellos lo reciban, en el momento que se den 

cuenta que no los pueden atender, que no son capaces de atenderlos ahí se puede generar ese 

impacto. Voz Alicia García Vázquez, Secretario Ejecutivo: yo les quiero compartir un caso que 

tuvimos muy complicado, hay una chiquita que tiene 16 años, es indígena, la violaron y está 

embarazada, es sordomuda y la procuraduría no nos quiso aceptar levantar la denuncia porque no 

se pueden comunicar con ella. Lo estoy viendo con una fundación a ver si nos pueden apoyar pero 

la fundación nos cobra carísimo y la idea es que necesitamos a alguien, a un perito y a un traductor, 

ahorita estamos en ese proceso, nos dieron el nombre de la fundación pero si ustedes tienen a 

alguien que pueda involucrarse con nosotros al respecto porque es bien complicado. Voz Luis Castro 

Rosales, Vocal del Consejo: sobretodo es que tendría que ser perito autorizado, es que ese es el 

detalle, cuando es para un efecto legal en este caso, se requiere que sea perito autorizado ya sea 
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por el instituto de ciencias forenses o por el poder judicial. Voz Alicia García Vázquez, Secretario 

Ejecutivo: es que no solo es un intérprete, ella no habla, no conoce el lenguaje. Voz Oscar Miranda 

Vea, Consejero Suplente: yo desconozco la metodología de esta situación, sin embargo les comparto 

lo siguiente, el año pasado nos llegó una situación muy similar, de abuso de un niño, solamente yo 

escuché la situación, mi compañero Omar Martínez, es intérprete,  fue la persona que estuvo yendo 

no sé si a la fiscalía o algo, y le dio seguimiento a este caso, quizá él nos pueda compartir como se 

llevó a cabo esta situación y cómo podemos apoyar a la persona. Voz Alicia García Vázquez, 

Secretario Ejecutivo: la fundación se llama AICA. Voz Marcela Páramo Ortega, Consejera Ciudadana: 

¿y con Socorro Piña? Voz Oscar Miranda Vea, Consejero Suplente: Socorro Piña es presidenta de la 

MAJIDAL y yo no tengo su contacto pero lo puedo conseguir, es consejera del consejo. Voz Marcela 

Páramo Ortega, Consejera Ciudadana: socorro además quedó, su organización quedó como 

representante ante el CONADIS, es importante que vayamos haciendo sinergia con ella porque es 

la voz de Jalisco en CONADIS. Voz Oscar Miranda Vea, Consejero Suplente: ella es consejera de la 

Comisión Estatal de Derechos Humanos de Jalisco. Voz Alicia García Vázquez, Secretario Ejecutivo: 

pero, ¿ellos pueden conseguir al perito? Es que también necesito al perito, no solo es una persona 

que sepa lenguaje de señas, no puede ser una persona que solo sepa lenguaje de señas, porque la 

chica no lee, es sordomuda, aparte es indígena. Voz Oscar Miranda Vea, Consejero Suplente: 

puedes hablar con Omar, el niño tampoco conocía el lenguaje de señas, él tenía una señas pero 

personalizadas con su mamá, por ahí empezaron que no podían aceptar la declaración, eso es lo 

que yo escuchaba que platicaban de esta situación yo la desconozco, Omar se fue apoyando y 

lograron tomarle la declaración al niño y se le dio seguimiento. Voz Alicia García Vázquez, Secretario 

Ejecutivo: yo voy a hablar con Socorro y con Omar, voy a tratar de buscar la manera de que puedan 

tomarle la declaración a esta chiquita y que pueda prosperar, y si no nos metemos como consejo 

con todo. Voz Ángela Meraz Herrera, Consejero Suplente: ¿ya hablaste con Fundación PAS? Voz 

Alicia García Vázquez, Secretario Ejecutivo: si ya, trabajamos con fundación PAS, el problema es el 

perito. Voz Marcela Páramo Ortega, Consejera Ciudadana: y si no, hay que ver traemos perito de 

México. Voz Alicia García Vázquez, Secretario Ejecutivo: de hecho eso estamos viendo como le 

hacemos para pagarlo, el problema es que la chica ya la han violentado tanto que ahorita ya no 

quiere. Ahorita está embarazada y es una niña que toda su vida ha sido abusada sexualmente. Voz 

Luis Castro Rosales, Vocal del Consejo: digamos que el delito si es acreditado más no está acreditado 

el señalamiento. Voz René Barriga, Vocal Suplente: me permites tocar el tema con Fela Pelayo? Que 

preside la comisión de asuntos indígenas. Todas las ONG’S de acercamiento con indígenas ella tiene 

mucha comunicación. Voz Alicia García Vázquez, Secretario Ejecutivo: si por supuesto. Voz René 

Barriga, Vocal Suplente: el otro día escuche de un tema de derechos humanos con indígenas ella 

estuvo impulsando, los llevó a México a la comisión Nacional. Si me lo permites hoy se lo comento 

en la tarde. Voz Alicia García Vázquez, Secretario Ejecutivo: lo que estamos tratando es que la chica 

no se sienta más violentada. Voz Oscar Miranda Vea, Consejero Suplente: si hay algún escrito, yo 

formo parte del consejo para erradicar y prevenir la discriminación, no sé si ahí ingresarán ese 

escrito al consejo. Voz Marcela Páramo Ortega, Consejera Ciudadana: sabes con quien te voy a 

poner en contacto también, con Raquel Jelinek, quedó como Presidenta vitalicia de Inclusión 

Internacional que es un grupo muy fuerte de padres de familia con hijos con discapacidad y ella fue 

presidenta nueve años de inclusión latinoamericana, te voy a poner en contacto con ella porque en 

casos como estos puede ayudarte con contactos internacionales y en México tiene como 40 años 

trabajando en cosas de discapacidad entonces también puede darte orientación sobre muchas 

cosas. Tomarla como una asesora. Voz Alicia García Vázquez, Secretario Ejecutivo: déjame ver cómo 

va el caso porque la familia y la niña ya no quieren hacer nada, están muy desgastados. Muchas 

gracias. Voz: María Elena Villa Ramos, Presidente del Consejo: ¿tenías algo más que comentar? Voz 

Oscar Miranda Vea, Consejero Suplente: No, así estoy bien. Voz Marcela Páramo Ortega, Consejera 

Ciudadana: yo sí,  solo comentarles que estamos en las re inscripciones para el próximo ciclo escolar 

y tengo algunos espacios por si quieren, que tuvieran algunos con síndrome de Down que necesiten 
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escuela, de 4 a 12 años. Voz: María Elena Villa Ramos, Presidente del Consejo: ¿cuántos espacios 

tienes? Voz Marcela Páramo Ortega, Consejera Ciudadana: puedo ver que sean 10. Voz Diego 

Hernández Ángeles, Consejero Ciudadano: yo tengo un niño pero su mamá no quiere que vaya a 

una escuela especial. Voz Marcela Páramo Ortega, Consejera Ciudadana: ya sé, porque de alguna 

manera como inspiración tú quieres que tu hijo esté en una escuela regular pero no siempre es lo 

más conveniente si el niño no está apto para la escuela regular. Voz Diego Hernández Ángeles, 

Consejero Ciudadano: de hecho este niño lo que pasó es que estaba en una escuela regular pero 

por lo mismo de su condición lo pasaban y lo pasaban y llegó un maestro que si lo evaluó como tal, 

entonces lo sacaron de la escuela. Voz René Barriga, Vocal Suplente: me faltó un punto, en el último 

consejo técnico escolar que estuvimos hay una preocupación muy fuerte, nosotros por nuevo 

acuerdo que se estableció no podemos no aceptar a ningún alumno que tenga algún tipo de 

discapacidad, entonces como consejo no sé hasta dónde, yo sé que no es injerencia del municipio 

la parte académica, es el Estado y la Federación, pero ¿qué podemos hacer? Nosotros como 

maestros tenemos una preocupación, de entrada no sabemos si un niño tiene autismo, tiene un 

problema, nos acaban de quitar el gabinete Psicopedagógico, nos han quitado el gabinete 

psicológico, el gabinete médico, entonces estamos desarmados en escuela pública. Supe en Ciudad 

Guzmán, anda una persona que es muy movida en los temas de discapacidad y les dio un curso 

como a 30 maestros para que supieran el trato a personas con discapacidad, nosotros como 

municipio o ustedes como DIF, ¿se puede hacer algo con los profesores, podemos hacer algo como 

un tipo de capacitación? O ¿podemos hacer algo que pueda salir de este consejo? Voz Alicia García 

Vázquez, Secretario Ejecutivo: en el caso de las guarderías no podemos negar el servicio, de hecho 

ahorita estamos adaptando las guarderías para que sean incluyentes y ya hemos recibido a niños 

con Down, pero en la escuela pública, nosotros no tenemos absolutamente ninguna injerencia, 

quien la tiene es el director de educación, ellos si entran a las escuelas. Voz: María Elena Villa 

Ramos, Presidente del Consejo: pero estaría bien invitarlos para que fueran a una capacitación. Voz 

René Barriga, Vocal Suplente: el tema es que si aquí están las personas que saben el trato con 

personas con discapacidad que podemos promover como consejo que tenga impacto. Voz Alicia 

García Vázquez, Secretario Ejecutivo: eso si podemos hacer como consejo hacia las escuelas solicitar 

entrar, eso sí lo podemos hacer. Voz Marcela Páramo Ortega, Consejera Ciudadana: ahí lo que yo 

pueda aportar con mucho gusto. La cosa es que eso es lo que debería ser, pero la realidad es muy 

diferente, yo ahorita tengo al hermano de uno de los chicos que acabó con problemas muy serios 

de conducta, tiene uno de problema de lenguaje y no han terminado de acceder al proceso de 

lectoescritura y lo echaron fuera de la escuela oficial de Zapopan porque el niño se comportaba mal, 

realmente su conducta estaba siendo muy disruptiva y tuvo que venir a nosotros para que pudiera 

mejorar esa conducta y estamos trabajando todo lo de lectoescritura, pero la escuela, no se lo dijo 

así de claro a la mamá, no te lo podemos recibir mientras el niño no venga con un diagnóstico, 

mientras el niño no esté en un tratamiento médico, mientras el niño no vaya no al psicólogo, 

mientras el psicólogo venga y nos diga cómo tratarlo, mientras no venga con una monitora, y era 

abril, ¿qué haces? Entonces la realidad si los están echando fuera. Ahí yo intervine con Secretaría 

de Educación presentando la queja y demás, pero no creas nada, como me dice la señora yo ya 

tengo la obligatoriedad de que lo reciban en la escuela, pero que voy hacer si los maestros y el 

director totalmente en desacuerdo de tenerlo y eso está agravando más su conducta, entonces es 

preferible que esté en un lugar donde va a ser bien atendido, bien tratado y brinque después porque 

ahorita no hay posibilidades de que controle su irritabilidad, está avanzando en lectoescritura y ya 

va a poder integrarse. Voz Alicia García Vázquez, Secretario Ejecutivo: yo les propongo que para la 

próxima sesión podamos a invitar al director de educación y comentarle el tema para ver si él nos 

puede traer alguna propuesta y nosotros a su vez también proponerle  lo que ustedes están 

hablando ahorita. Voz René Barriga, Vocal Suplente: nada más como observación el ciclo escolar 

inicia en agosto sería interesante una extraordinaria o una reunión de trabajo. Voz Marcela Páramo 

Ortega, Consejera Ciudadana: y de las becas tú checa y me avisas. Voz María Elena Villa Ramos, 
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Presidente del Consejo: yo tenía dos personas que no sabes cómo me han hablado y les dije que las 

puedo canalizar pero yo no tengo nada que ver. Voz Marcela Páramo Ortega, Consejera Ciudadana: 

no son becas al cien por ciento, se hace su estudio socioeconómico y dependiendo de eso ya pagan. 

Voz Alicia García Vázquez, Secretario Ejecutivo: también ahorita avisé al área de programas que 

trabajan con niños a ver si tienen algún niño. Voz Marcela Páramo Ortega, Consejera Ciudadana: o 

chiquitos de las guarderías que estén a punto de salir. Voz María Elena Villa Ramos, Presidenta del 

Consejo: ¿Diego? Voz Diego Hernández Ángeles, Consejero Ciudadano: dos punto nada más, uno, 

de repente siento que es la comunicación,  a raíz de muchos temas que se desconocen y siento que 

es difícil darle seguimiento a cosas tan dispersas, siento que podríamos tener un canal del 

comunicación para estar viendo los avances de cada tema, y otra cosa, dentro de los acuerdos que 

habíamos hecho en la reunión pasada de las actividades del consejo, la actividad para difundir el 

tema de discapacidad en la vía recreactiva está parada. Voz María Elena Villa Ramos, Presidente 

del Consejo: ¿no tuvieron ahí con COMUDE una reunión? Voz Alicia García Vázquez, Secretario 

Ejecutivo: COMUDE trae el tema, yo me comprometo a sacarlo y yo les informo que pasó. COMUDE 

tiene el tema, nos lo quitaron a nosotros pero ahorita yo lo retomo. Voz María Elena Villa Ramos, 

Presidente del Consejo: y para tener un canal de comunicación pues abrir un grupo y estar en 

contacto constantemente. Voz Alicia García Vázquez, Secretario Ejecutivo: yo sé que todos tienen 

un montón de grupos pero les prometo que sea así como por ejemplo en estas situaciones que yo 

no sabía qué hacer y si me hubieran dicho, ¿si les parece? Voz Diego Hernández Ángeles, Consejero 

Ciudadano: si porque dos meses y temas tan importantes. Voz María Elena Villa Ramos, Presidente 

del Consejo: y más que tenemos que darle seguimiento a lo de educación, la sensibilización. Ok muy 

bien Diego, gracias. ¿No sé si tengan algún comentario más? Voz Diego Hernández Ángeles, 

Consejero Ciudadano: algo más, dentro de lo de educa vial nos está yendo muy bien hemos tenido 

muy buena aceptación de las personas y estaría padre que un día, un domingo en la mañana 

acompañaran a los interventores al curso. Voz Alicia García Vázquez, Secretario Ejecutivo: ese es el 

que iban a dar en la vía recreactiva? Voz Diego Hernández Ángeles.- Ese es el que tenemos atorado. 

Voz María Elena Villa Ramos, Presidente del Consejo: ¿en dónde es este curso? Voz Diego 

Hernández Ángeles, Consejero Ciudadano: lo estamos dando en el instituto de cultura, ahí estamos 

utilizando el auditorio. Voz María Elena Villa Ramos, Presidente del Consejo: ¿a qué hora? Voz 

Diego Hernández Ángeles, Consejero Ciudadano: empezamos a las 9 de la mañana con el módulo 

de discapacidad y el ejercicio a las 10 de la mañana. Voz María Elena Villa Ramos, Presidente del 

Consejo: ¿los domingos? Voz Diego Hernández Ángeles, Consejero Ciudadano: si, y eso puede 

generar una presión porque no nos prestan el auditorio de planta baja, siempre nos prestan el de 

planta alta. Voz Alicia García Vázquez, Secretario Ejecutivo: nosotros te podemos prestar, ¿quieres 

el auditorio? Porque tenemos el auditorio de CEMAM, tenemos el de aquí, tenemos un auditorio en 

CRI que podemos apoyar, ¿cuántas personas? Voz Diego Hernández Ángeles, Consejero Ciudadano: 

alrededor de 40 personas, comenzamos a las 9 de la mañana y terminamos a la 1 de la tarde. Voz.- 

Luis Castro Rosales, Vocal del Consejo: aquí se atraviesa con las pláticas prematrimoniales. Voz 

Diego Hernández Ángeles, Consejero Ciudadano: ahí en instituto de la cultura tienen dos auditorios, 

uno en planta alta y otro en planta baja, no nos prestan el de planta baja. Voz María Elena Villa 

Ramos, Presidente del Consejo: ¿cuál es la razón por la que no? Voz Diego Hernández Ángeles, 

Consejero Ciudadano: no tengo idea pero de repente está sin ocupar pero no lo ceden, es el 

problema que ha tenido el encargado de movilidad porque no lo quieren prestar, la realidad es que 

en el ejercicio se vuelve peligroso las escaleras, me da miedo que una persona se me vaya a caer 

ahí. Voz María Elena Villa Ramos, Presidente del Consejo: yo hablo con el director. Voz Diego 

Hernández Ángeles, Consejero Ciudadano: ¡Perfecto! Voz Marcela Páramo Ortega, Consejera 

Ciudadana: yo siento que poco a poco se está haciendo un poquito más de conciencia, a mí me 

acaban de mover una reunión en el civil que era en el tercer piso y todavía como le dije que me 

acababa de caer fueron por mí en silla de ruedas a la puerta y me llevaron hasta la oficina, lo cual 

agradecí. Que padre que no sean privilegios, sino que sea lo común. Voz María Elena Villa Ramos, 
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Presidente del Consejo: que bueno Marce, muy bien. ¿Alguien más tiene otro comentario? ----------

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Punto 

número ocho.-  Clausura de la Sesión.-Voz: María Elena Villa Ramos, Presidente del Consejo: 

continuando con el octavo punto del desahogo del orden del día, y toda vez que no hay más asuntos 

que tratar, procedo entonces a dar por clausurada la presente sesión, siendo las 11:11 once horas 

con once minutos del día miércoles 7 de junio del año 2017 del año dos mil diecisiete, agradezco 

mucho la presencia de todos y gracias. 
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